
Miércoles 4 de Agosto de 1869, 

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio.
Núm. 161.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Orde^ público.—ElExmo. Sr. ('api
lan general de este distrito acaba de re
mitirme copia de un parte telegráfico que 
le ha sido comunicado por el ministerio 
de la Guerra, del tenor siguiente:

«Madrid 2—1—50.—Ministro Guer
ra á los Capitanes generales y coman
dantes generales de Ceuta y Cádiz.— 
Las columnas del coronel Bastos y co
mandante de la Guardia civil, Pastor, 
han alcanzado, en illanueva de San 
Carlos a aldea del Rey á las partidas do 
Orejita y Rapa, haciéndoles 4 muertos y 
cogiéndoles dos prisioneros y efectos de 
guerra. El teniente de la guardia civil 
Keyser alcanzó en Yglesuela (Avila) la 
partida del cura de Alcabon, dispersán
dola y haciéndolo un herido y dos pri
sioneros. Las partidas de la provincia de 
León carecen de importancia y tienden 
á disolverse, por la activa persecución 1 
que seles hace, habiéndose ya presen
tado mas de 20 individuos después de 
arrojar las armas. En el resto do la pe- 
ninsida completa tranquilidad.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial para conocimiento y 
satisfacción de los habitantes de esta 
provincia. Palma 4 agosto 1869.—Pri- 
mitivo Seriñá.

vincia Palma, edad 23 años, estatura 1 
metro 655 milímetros, pelo negro, ce
jas id., ojos pardos, nariz regular, bar
ba cerrada, boca regular, color sano.

letas suministradas por los profesores 
alguna dificultad para los turnos se
ñalados, el director de acuerdo con 
aquellos, hará las correcciones que con
vengan para que el servicio se veri
fique con igualdad y con la regulari
dad conveniente.

4.a Que para que el director pro
pietario pueda llevar con rigorosa exac
titud los datos estadísticos que la ad
ministración le exige; los médicos que 
se establezcan, oslan obligados á en
tregar al director oficial á la conclu
sión de la temporada, copia literal del 
libro registro que cada uno llevase pa
ra anotar las observaciones de la en
fermedad y efectos curativos de cada 
bañista. ..................

De orden de S. A. lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.»

He dispuesto su inserción en este 
periódico oficial» para su publicidad. 
Palma 31 de julio de 1869.—Primitivo 
Seriñá.

Núm. 163.

Sanidad. — Establecimientos balnea
rios.—El Exorno, señor ministro de la 
Gobernación en circulaar de 12 del ac
tual, comunicada por orden de S. A. 
el Regente del Reino, me dice lo que 
sigue:

«Con el fin de que pueda darse pun
tual cumplimiento á las reglas estable
cidas por las órdenes de 15 de marzo 
y 30 de abril últimos respecto ala or
ganización de los establecimientos de 
aguas minerales; en vista de lo solici
tado por algunos propietarios’ de los 
mencionados establecimientos y tenién
dose en cuenta el criterio que inspiró 
aquellas disposiciones para armonizar 
el respeto debido á los derechos legi- 
timamente adquiridos con la libertad 
profesional y los deberes de la admi
nistración, el regente del Reino se ha 
servido disponer:

l .° Que los médicos directores de 
los establecimientos de baños no tie
nen que entenderse facultativamente 
con las personas que son asistidas de 
otro profesor, el cual en uso de su le
gítimo derecho obra bajo su responsa
bilidad como tiene por conveniente

2 .° Que con el derecho esclusivo 
de espedir las papeletas para el uso 
de las aguas se ha reservado al direc
tor del establecimiento con el único fin 
de que pueda cobrar por cada una de 
aquellas la remuneración de un escu
do, llevar la estadística circunstancia
da de los enfermos y señalar las horas 
de turno á los bañistas, no hay ningu
na razón que justifique el hecho de 
entender el médico-director en la asis
tencia ó consulta de aquellas personas 
que han buscado á otros facultativos.

3 .° Que bastará el envio por un 
médico cualquiera al director propie
tario, del duplicado de la papeleta en 
que faculte para tomar las aguas á la 
persona que le hubiese consultado, y 
esto con el solo fin de que el director 
oficial cobre sus derechos reglamenta
rios. Si resultase del número de pape

Núm. 162.

Orden público.—Circular.—Los se- 
flores alcaldes, fuerza de la guardia 
civil individuos de seguridad pública 
Y demás dependienles de mi autoridad, 
Procederán á la persecusion y captura 
del quinto sustituto del reemplazo de 
este año Juan Zanoguera Abrines y en 
coso de ser habido lo detendrán y re
mitirán con toda seguridad poniéndolo 
o disposición del Exmo. Sr. Capitán 
general de estas islas que lo reclama. 
Palma 4 agosto de 1869.—Primitivo 
Seriñá.

Filiación.—Juan Zanoguera y Abri- 
nes, hijo de Antonio y de Catalina, na
tural y vecino de Sta. Margarita, pro

car los medios á que necesariamente 
habrá de recurrirse si se ha de saldar 
el déficit que por desgracia arrojan 
nuestros desnivelados presupuestos.

Conocido es del pais el programa 
político del ministerio que ha presenta
do á las Corles constituyentes el pre
sidente del consejo, y que ha recibido 
solemne confirmación con los últimos 
actos del Gobierno, los cuales dan se
guridad completa de que á mantener la 
paz pública y á restablecer el orden 
moral ba de dedicarse con incansable 
celo, utilizando paradlo lodos los re
cursos de que la sociedad dispone.

De los principios consignados en 
aquel programa se desprende que, pro
mulgada ya la constitución de la mo
narquía y nombrado el regente del Rei
no, ha terminado por lo que hace á 
la gestión de la Hacienda el período 
revolucionario para dar principio á 
otro, reformador si y eminentemente li
beral, pero ála vez de orden y de jus
ticia, que permita el desarrollo pacífi
co y progresivo de los derechos que 
la constitución ha consignado y que son 
la mas preciosa conquista de la revolu
ción.

Tuvo esta por bandera la honra na
cional, y á conservarla incólume se han 
de dirigir todos los esfuerzos del Go
bierno. La manifestación de esta hon
ra, en lo que hace relación con la Ha
cienda, consiste precisamente en el 
cumplimiento fiel délas plomosas he
chas y de las obligaciones aceptadas,
i n es[a parte no debe suscitarse la 
menor duda, ni abrigarse recelo algu
no acerca de los propósitos del Go
bierno; sobrio en sus promesas, pero 
resuello á cumplirlas, alimenta la es
peranza de que nuestro crédito no ha 
de sufrir mengua por falla del rigu
roso cumplimiento de las obligaciones 
contraídas.

A su debido tiempo presentará el 
gobierno á las Cortes constituyentes la 
série de medidas que han de”encami
narse á buscar la solución de los pro* 
blemas mas graves de nuestra Hacien
da; pero entre tanto es necesario que los 
pueblos conozcan cuales son los medios 
únicos naturales, y por lo tanto nece
sarios, aunque en la práctica trabajo
sos, de ir contribuyendo lodos a la me
jora de su situación; mejora que no

Núm. 164.

Hacienda.—En la Gaceta de Madrid 
núm. 210 correspondiente al dia 29 
de julio último se halla la consiguien
te orden circular expedida por el es- 
celentísimo señor ministro de Hacienda 
en 24 del mismo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Circular.

Honrado por S. A. el Regente del 
Reino con el cargo de formar parle de 
su gobierno dirigiendo la Hacienda de 
España, y suspendidas casi al mismo 
mismo tiempo las sesiones públicas de 
las Corles Constituyentes, no ha podi
do el ministro que suscribe manifestar 
ante las mismas de que manera entien
de que los intereses del pais han de 
ser administrados; y juzga por lo tan
to necesario que V. S., como repre- 
presenlante del Gobierno, conozca co
mo se propone este llevar á cabo la 
siempre, y hoy mas que nunca, difícil 
empresa de administrar las i entas pu
blicas, de acrecentarlas en lo posible, 

I de cubrir con ellas las cargas del Es- 
l tado, de mejorar su crédito, y de bus-
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dos y rentas y sobre traslaciones de 
dominio, y el impuesto personal, son 
los contenidos en el primer grupo cu
yo total asciende á la importante suma 
de 86í millones de reales; y V. S. com
prende cuánto celo, cuanta prudencia, 
cuanto vigor y cuan delicado tacto ne
cesita tener y desplegar en unión con 
el jefe económico para que todo el 
mundo comprenda que en manera al
guna puede eludir el pago; que es pre
ciso no agravar los males públicos con 
injustas resistencias que han de ven
cerse forzosamente; que los paisesmas 
libre son los que mas se distinguen por 
su bien ordenada y segura tribulación, 
por su religiosidad en el pago y por 
su veracidad en sus relaciones con la 
Hacienda; y por úllimo, que también 
es preciso que comprendan todos que 
solo por este camino hemos de llegar 
á poner término á esa série de emprés
titos que á veces son indudablemente 
necesarios como recurso del momento; 
que no pueden por nuestro mal evi
tarse todavía, pero que si se trasfor
man en sistema y se emplean cons
tantemente para cubrir obligaciones de 
todos los dias, conducen al pais á su 
ruina por áspero y precipitado camino.

Por eso las Cortes han sancionado 
sobre las antiguas contribuciones di
rectas el impuesto personal que sus
tituye al abolido de consumos; por eso 
es preciso acatando su voluntad, pa
gar religiosamente este nuevo tributo, 
porque importa repetir que no es po
sible en modo alguno llevar á cabo 
esla empresa de regeneración y per
feccionamiento sin sacrificios de lodo 
género.

Mas fácil es la recaudación de los tri
buios que corresponden al ramo de ren
tas, y que hoy comprende la de Adua
nas y las Estancadas, En ellas todo el 
celo de V. S. ha de ejercitarse en ex
tirpar el contrabando y evitar el frau
de, que se estimulan y crecen cuando 
momentos de turbación política dis
traen hacia otras gravísimas atenciones 
el cuidado de los agentes del gobier
no. Sabe Y. S-, y no necesita el mi
nisterio recordárselo, cuál es su de
ber en esta materia: vigilar continua
mente; y alentar á los inmediatamen
te encargados de esa especial vigilan
cia; castigar con mano severa y has
ta dura, no solo sus culpas, sino sus 
descuidos, y recomendar á la consi
deración del gobierno á los que cum
plan su obligación con especial es
mero.

El gobierno considera que en osle 
punto toda lenidad es un crimen que 
V. S. no puede tolerar sin incurrir en 
grave responsabilidad. Reformados los 
Aranceles dentro de limites prudente
mente liberales, que han de servir de 
aguijón á la industria, necesario es que 
esta cuente con que los derechos en 
ellos establecidos son una verdad que 
no ha de ser falseada por los descuidos 
de una administración indolente.

Respeclo de los ramos estancados, 
no ha de ser parle á Aojar en esa se
veridad la perspectiva del próximo de
sestanco, porque es lo cierto que hasta 
que eslo se verifique el estado cuen
ta con eslos recursos, y necesita re
caudarlos si no ha de ver aumentado

es tan difícil como á primera visía pa
rece si todos nos persuadiéramos de 
que es forzoso hacer grandes sacrifi- ; 
cios si hemos de llevar á cabo la co
menzada obra de nuestra regeneración 
.política y económica, y si no hemos de 
desperdiciar las duras lecciones de la 
experiencia.

El gobierno está resucito á llenar su 
deber cumplidamente para conseguir
lo; pero no es esto suficiente: es nece
sario que por su parte los ciudadanos 
todos comprendan que deben también 
llenar con rigurosa exactitud las obli
gaciones que la constitución les im
pone.

Volado por las Corles constituyen
tes el presupuesto de ingresos, y acep
tado por ellas el de gastos sin perjui
cio de su revisión ulterior, es deber 
indeclinable de todo español el acatar 
y obedecer sus resoluciones, sometién
dose al pago de los tributos que, co
mo absolutamente indispensables para 
sostener las cargas públicas, se ha im
puesto la nación misma.

Preciso es que V. S. inculque esta 
verdad ásus subordinados, haciéndo
les entender que asi como el gobierno 
forma el decidido propósito de hacer 
por los pueblos cuanto le compele, asi 
tieqp la firme resolución de exigir de 
estos que le auxilien cumpliendo por 
su parte con las obligaciones que la 
ley les ha impuesto.

Fácil es de adivinar la parle que á 
V. S. corresponde en esta obra como 
jefe superior de esa provincia. Si el 
ministro se declara fiel ejecutor de las 
resoluciones de las Corles consliluyen- 
tes, y si cree que su honra le impo
ne el deber de llevarlas á cabo, V. S. 
á su vez debe comprender con cuanto 
celo, con cuanta actividad está obliga
do á secundar el buen propósito del 
gobierno. Y no se opone á ello en ma
nera alguna la reciente organización 
que se ha dado á la Administración eco
nómica de las provincias, porque en 
ello no se ha hecho o ira cosa que exi
mir á los Gobernadores del minucioso 
cuidado de técnicos detalles, sin pri
varles de la superior intervención que 
siempre Ies corresponde en su provin
cia como representantes del gobierno 
y defensores de lodos los intereses pú
blicos.

En la parte relativa ai presupuesto 
de gastos la obligación es del gobier
no solo, y el gobierno sabrá cumplir
la alendiendo á todas las clases con 
equitativa distribución. En la relativa 
al presupuesto de ingresos la obliga
ción es de los pueblos que deben pa
gar con religiosidad escrupulosa los 
impuestos.

Estos se hallan hoy divididos en dos 
grandes grupos bajo la dirección de 
dos jefes centrales. Consliluyen el pri
mer grupo las que siempre se han lla
mado Contribuciones directas, y el se
gundo las que últimamente han recibi
do el nombre específico de Rentas; que
dando separado el ramo de loterías 
que, masque un tributo de Índole per
manente, tiene el carácter de arbitrio 
accidental del Tesoro.

La contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, el subsidio industrial 
y de comercio, el impuesto sobre suel

el ya crecido déficit de los presupues
tos.

Forma también parte de los mismos 
como recurso ordinario, aun que rigo
rosamente no lo sea, el producto de las 
reñías y ventas de las propiedades y 
derechos del estado; y por'demás es 
maniíeslar á V. S si es importante ir 
sacando su recaudación del sensible re
traso en que se encuentra; retraso en 
que, si ha podido una vez justificarse 
por la esterilidad del año úllimo, no 
tiene ya excusa alguna ante la perspec
tiva de una cosecha por lo general abun
dante. No debe, pues, V. S. permitir por 
más dempo que los deudores al Era
rio por este concepto sigan esquivando 
el cumplimiento de una obligación, tan
to más sagrada, cuanto más volunta
riamente contraída; y á la vez pro
curará V. S. que se terminen rápida
mente las diligencias necesarias pa
ra sacar á la venta el mayor número de 
fincas posible.

Por último, también á cargo de V S. 
están las dependencias que en las pro
vincias tiene la caja general de depósi
tos, puesta en la liquidación por el go
bierno provisional, y en la cual tienen 
tanto interés los municipios por el 80 
por 100 del producto de las ventas de 
bienes de propios en dicha caja depo
sitados: bien comprende V. S. cuán 
importantes son todas las operaciones á 
este ramo concernientes, y por lo lanío 
coadyuvará con inteligencia y eficacia 
á su gradual y completa realización.

Estas breves consideraciones basta
rán para que V. S- comprenda cuan
to el gobierno se propone hacer hasta 
tanto que, reanudadas las sesiones pú
blicas de las Corles constituyentes, so
meta á las mismas su pensamiento so
bre la cuestión general de Hacienda. 
Mientras esto suceda, el gobierno es
pera que V. S. sabrá cumplir estricta
mente con su deber y hacer que los pue
blos cumplan por su parle con el suyo, 
empleando para ello el convencimien
to que tan bien sienta á la autoridad 
de que V. S. se halla revestido; y si 
por desgracia este no bastare, acudien
do á los medios coercitivos que las 
leyes ponen en sus manos. El gobier
no espera que no ha de llegar este sen
sible caso, y que los pueblos compren
derán que el respeto á la ley es el úni
co medio de mostrar á la Europa que 
son dignos de gozar las libertades que 
se han conquistado y de ejercer la so
beranía que de derecho les corres - 
pondo.

De orden de S. A. el regente del Rei
no se lo comunico á Y. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Ma
drid 24 de julio de 1869.—Ardanáz. 
—Sr. Gobernador déla provincia de...

Al insertar tan importante disposi
ción este periódico oficial pata cono
cimiento de todos aquellos á quienes 
interese me prometo de cooperar mas 
decididamente á los propósitos del Go
bierno, puesto que lodos los contri
buyentes de esta provincia con pocas 
esccpciones y eslas debidas á causas 
involuntarias han satisfecho con regu
laridad hasta ahora sus descubiertos 
continuarán cumpliendo con sus debe
res sin necesidad de escitaciones ni

apremios; convencidos de la impres
cindible obligación que tienen de aten
der á las cargas públicas. Palma 3 
agosto de 1869.—Primitivo Seriáá.

Núm. 165.
CAPITANIA GENERAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección 2.a A.— El Exmo. Señor 
subsecretario del ministerio de la Guer
ra en 14 del actual me-dice lo siguiente:

«Exmo. Sr.—El señor ministro de 
a Guerra dice hoy al presidente del 

consejo supremo de la Guerra lo que 
sigue.—S. A. el Regente del Reino, se 
la dignado espedir el decreto siguien- 
e. — Conformándome con lo que me ha 
propuesto el ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el consejo de ministros. 
Vengo en decretar lo siguiente: Artí
culo l-í’iDe conformidad con el artícu- 
o 26 de la Constitución, ningún per

ceptor de haber pasivo por si ó por sus 
causantes, tiene necesidad de solicitar 
ni obtener del ministerio de Hacienda 
icencia para trasladarse al estrangero, 
permanecer en él y cobrar en España 
el haber que le esté reconocido.—Los 
clasificados por el ministerio de la 
Guerra, se regirán por las regias que 
el mismo haya acordado ó acuerde. 
Arl. 2.° Asi los procedentes de carre
ras civiles como los pertenecientes al 
ramo de Guerra, quedan obligados á 
dar conocimiento al ministerio de Ha
cienda por escrito Ae su propio puño y 
letra del dia en que salen de España, 
y punto á que se dirijeñ para el solo 
efecto de que las oficinas dependientes 
del mismo, puedan llenar los deberes 
que una gestión bien ordenada les im
pone. Los que actualmente se encuen
tran en el estrangero, oslan compren
didos en este artículo.—Art. 3.° Que
dan en su fuerza y vigor las disposi
ciones dictadas hasta el dia acercado 
la manera de justificar su existencia y 
aptitud legal, los perceptores de haber 
pasivo residentes en el estrangero, y se 
faculta al ministro do Hacienda para 
que las amplié si con motivo del men
cionado precepto constitucional lo juz
ga necesario procurando conciliar la 
letra y espíritu de este con la exacta 
inversión' de los fondos públicos.-- 
Art. á.° El ministro de Hacienda queda 
facultado para espedir las instruccio
nes conducentes para el cumplimie»^ 
de esle decreto. Dado en Madrid a 
de julio do 1869.—Francisco Serrano. 
— El ministro de Hacienda, Laureano 
Figuerola.—De orden de dicho seño, 
ministro de la Guerra lo traslado a 
V. E. para su conocimiento y efee 
correspondientes, debiendo advertir* 
V. E. que en lo sucesivo no de cii’^ 
á ninguna instancia promovida P 
pensionistas del ramo de Guerra, 
objeto sea el de solicitar licencia te^ 
poral ó ilimitada para el 
dirijiéndosé los interesados al inllll:?e^ 
rio de Hacienda en la forma quo Pi(0 
viene el art. 2.° del preinserto

Lo que he dispuesto se inserte 
Boletín oficial de esta Provhie1^ ‘]¡0 
la debida publicidad. Palma 30 d J 
de 1869. —Mariano Socías.
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Pliego de condiciones para la subasta del 
arbitrio sobre los perros, que con fecha 
once de junio último se dignó conceder 
la Excma. Diputación provincial de es
tas islas á este ayuntamiento para cu
brir una parte del déficit de su presu
puesto municipal correspondiente al año 
económico de 1869 á 1870.

1 .a El arriendo durará desde el dia 
de la subasta hasta treinta de junio de mil 
ochoc ientos setenta y se adjudicará en dos 
remates con intervalo de ocho dias entre 
uno v otro, advirliéndose que en el se
gundo no se admitirán posturas que bajen 
leí diez por ciento en que hubiere queda
do el primero.

2 .a El arrendatario percibirá los de
rechos siguientes.
En cada perro de caza ó presa. 2 escudos.
En id. de las demás clases . . 1 «

3 .a El arrendatario podrá exigir el 
consabido derecho por trimestres anticipa
dos á los amos de los perros que habiten 
en esta ciudad y su término.

4 .a El tipo que se fija para la subasta 
es el de doscientos ochenta y cinco escu
dos y no se admitirá proposición que no 
cubra esta cantidad.

o.a La subasta se verificará ante el 
ayuntamiento el dia 2 de agosto próximo 
á las once de su mañana en la casa con
sistorial de esta ciudad.

6 .a El arrendatario deberá satisfacer 
el importe del arriendo por trimestres 
iguales en los dias cinco de agosto, cinco 
de noviembre, cinco de febrero y cinco de 
mayo del presente año económico.

7 .a Los pagos so harán al depositario 
del ayuntamiento y no habrá derecho á 
rebaja ni indemnización alguna aunque 
fuese por causa imprevista ó fortuita sal
vo el caso de cesación ó reducción del ar
bitrio.

X. a No se admitirán como liciladores 
los individuos del ayuntemienlo los deu
dores por cualquier concepto á los fondos 
nacionales y municipales, los encausados, 
los menores de edad, los declarados en 
quiebra, ni los estranjeros que no renun
cien para esto caso los privilegios de su 
pabellón.

9. a El arrendatario quedará subroga
do en un todo al ayuntamiento para co
brar y percibir los derechos que gravitan 
sobre dichas especies, á cuyo efecto se le 
auxiliará como corresponde.

10. Todas las cuestiones que acaso se 
susciten sobre la inteligencia y cumpli
miento de las condiciones de este contrato 
serán resueltas esclusivameote por la via 
administrativa.

11. El arrendatario deberá dar fianza 
idónea á satisfacción del ayuntamiento pa
ra responder del importe del arriendo.

12. El remate deberá obtener la apro
bación de la Excma. Diputación provin
cial antes do producir efecto, debiendo el 
arrendatario satisfacer los gastos de la 
fianza v subasta.

Ciud'adela 21 julio de 1869. —El pre
sidente, Manuel Salord. —P. A. D. A. - 
Santiago Simó, secretario.

Núm. 166.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de las Baleares.

La Dirección general de Rentas, con 
, ¿ 20 del actual me dice lo que sigue: 
16 Ll Excmo. Señor ministro de Ha 

n,la ha comunicado á la suprimida 
ílireccion general de Rentas Eslanca- 
iasy Loterías, con fecha 15 de junio 
Hinio, la orden siguiente: ,
(Vease el Boletiu núm. 250, circu- 

br núm 158.)
Lo que he dispuesto se inserte en es

te periódico oficial para la inteligencia 
vcumplimiento délos señores alcaldes 
de esta provincia. Palma 31 de julio de 
!^9 _Juan M. Martin.

Nüm. 167. 

a y u n t a mie n t o  c o n s t it u c io n a l  
de Muro, provincia de las Baleares. 

Hallándose vacante la secretaria de 
este ayuntamiento, dolada en 500 es- 
mdos anuales, se anuncia al público, 
eocumplí miento del artículo 100 de la 
ley municipal vigente para conoci
miento de las personas que se consi- 
ileren con opcion á la misma, a fin 
deque*dentro el plazo de un mesa 
cootar desde la fecha en que se inserte 
el presente anuncio en el Boletin oficial 
de esta provincia, presenten sus soli
citudes y demas documentos necesarios 
DO la secretaria de dicho municipio. 
Muro 1agosto de 1869.—El alcalde, 
Rafael Serra.—P. A. D. A.—Mateo 
Morda, secretario interino.

Núm. 168.

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería corres
pondiente á osla villa en el presente 
aíío económico estará de manifiesto en 
la secretaria de este ayuntamiento por 
seis dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial de 
esta provincia para los efectos de re
clamación Muro 30 julio 1869.—El 
alcalde.—Rafael Sorra:—El secretario 
inleiino, Mateo Alorda-

Núm. 169.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Cindadela.

El día dos de agosto próximo á las once 
de su mañana y en la casa consistorial de 
^ta ciudad so verificará la subasta del ar
bitrio sobre los perros concedido á este 
juntamiento por la Excma. Diputación 
Provincial con fecha once de junio último 
Para cubrir parte del déficit de su presu
puesto correspondiente al año económico 
de 1869 á IS'ÍO con arreglo al pliego de 
Audiciones que subsigue. ,

T se anuncia eo el Boletín oficial de 
Ala provincia para su mayor publicidad. 
Eiudadela 21 de julio de 1869. —El pre
sente, Manuel Salord. — P. A. D. A.— 
santiago Simó, secretario.

de la ley comparezcan á usar de su de
recho por medio de procurador y abo
gado ante la Excma. Audiencia de este 
Territorio en la causa criminal seguida 
contratos mismos y otros en este juz
gado sobre juego prohibido, á cuya 
superioridad debe remitirse dicha cau
sa en consulta de la sentencia defini
tiva dictada en ella con fecha once de 
mayo último, en la inteligencia que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar: pues así lo he mandado 
en dicho proceso por auto de hoy. Da
do en Mahon á veinte y seis de julio de 
mil ochocientos sesenta y nueve —Ce
lestino Sagarminaga.—Juan AHés, es
cribano.

Núm. 170.

[). Celestino Sagarminaga g Amaga, 
juez de primera instancia del partido 
de Mahon.

Por el presente se cita y emplaza á 
Manuel Bartolomé Ramón, José Ferrer 
y Mari y Juan Mari y Escandeli natu
rales de Ibiza ausentes en ignorado 
paradero, para que dentro del término

Núm. 171.

Por el presente se cita y emplaza á 
Jaime Prals y Planells y Manuel Bar
tolomé Ramón natural de Ibiza ausentes 
en ignorado paradero para que dentro 
del término de la ley comparezcan á 
usar de su derecho por medio de pro
curador y abogado ante la Exilia. Au
diencia de este Territorio en la causa 
criminal seguida en este juzgado con
tra el primero sobre lesiones y con
tra los dos y otros por juego prohi
bido;.á cuyo suponer tribunal debe 
remitirse la causa en* consulta y por 
apelación interpuesta por el procura
dor de dichos procesados de la sen
tencia definitiva dictada en la misma 
con fecha dos de marzo último: en la 
inteligencia que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar: 
pues asi lo he mandado en dicho pro
ceso per auto de este día. Dado en 
Mahon á veinte y seis de julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.-—Celes
tino Sagarminaga. —Juan Alies, es
cribano.

Núm. 172.

D. Francisco María DonneUuez de pri
mera instancia del- distrito de la Lon
ja de es'a ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta voluntaria por 
término de veinte dias á instancia de 
Juan Aguiló y Salieres en el concepto 
de legitimo administrador de sus hijos 
menores María Ventura, Francisca, 
Juana María, Juan Bautista y Pablo 
Aguiló y Forleza, una casa y porción 
de tierra contigua de eslcncion de vein
te y cuatro estadios, sita eo el término 
de esta capital de pertenencias del pre
dio Son Ingiada señalada dicha casa 
con les número once primero y once 
segundo del cuartel octavo zona cuar
ta: Linda con la carretera de Espolias 
con el camino viejo de Establimenls, 
con tierra de Mateo Torradas y con la 
de Jaime Blanch; y queda justipreciada 
en mil setenta y tres escudos. Se ven
de para con su producto satisfacerse á 
doña Francisca Perdió un crédito de 
400 libras é intereses que tiene con
tra los hermanos Aguiló y forleza en 
el concepto de herederos legales abm- 
lestato de su finada madre Mana tor- 
teza, y ha sido señalado para su rema-
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te el dia veinte y tres del próximo 
agosto á las doce de su mañana en los 
estrados del presente juzgado; en la 
inteligencia que no se admitirá postura 
que no cubra el avaluó, siendo baja de 
ella el importe del capital de una libra, 
diez sueldos censó á que se halla afec
ta dicha finca, y que serán de cargo del 
rematante los gastos de subasta, rema
te y escritura de traspaso. Palma 28 
de julio de 1869.—Francisco María 
Donnet.—Por su mandado.—Geróni
mo Su reda.

Núm. 173.

Por el presente edicto se pone á 
pública subasta por término de veinte 
días una casa número trece con su 
corral sita en la calle estrecha de la 
villa de Campos que linda al salir de 
ella por la derecha con casa y corral 
de Antonio Amorós, por la izquierda 
con la de Gabriel Morlá y por el lulero 
con el suprimido convenio de mínimos 
de San Francisco: y media cuarterada 
de tierra situada en el paraje dicho el 
Tallant del término de dicha villa, que 
linda por el Este con tierras de los he
rederos de María Ana Garcías, por el 
Norte con las de Bartolomé Obrador, 
por el Oeste con las de Rafael Cci¿á 
y por el Sur con las de Juan Ballesler, 
peonías dichas fincas de Miguel \ idal 
y Muquida, justipreciadas á saber, la 
casa y corral en quirticnlos treinta y 
cuatro escudos, y la media cuartera- 
da de tierra en cien escudos; que se 
venden para con su producto hacer 
pago de lo que resulta en deber á don 
Francisco Singala y Flores!, para cuyo 
remate queda señalado el dia treinta 
de agosto próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este juzga
do, en la inteligencia que los gastos de 
subasta, otorgamiento de escritura y 
demás que ocasione el traspaso serán 
de cargo del rematante. Palma treinta 
y uno julio de mil ochocientos sesenta 
y nueve-'— Francisco M. Donnet.— 
Por su mandado.—Miguel Villalonga, 
escribano.

Núm. 174. ■

ACADEMIA DEL ARMA
DE CABALLERIA.

Ext ¡acia del reglamento do la. escuela 
militar de Herro-dores, aprobado cu 

lí de enero de I86L

La escuela militar de Herradores esta
blecida en Valladolid, está declarada pre
paratoria de la ciencia Veterinaria. Su 
objeto es proveer de buenos herradores á 
todos los regimientos de caballería, arti
llería y demás dependencias que tengan 
plazas montadas, á quien el gobierno crea 
conveniente concederlos. ,

Para que oslé en relación la instruc
ción que han de recibir los alumnos con 
¡a general de la ciencia y con el tiempo 
que han de permanecer en dicha escue
la y puedan después completar sus estu
dios en las de Veterinaria cumplido que 
hayan el tiempo de su servicio en el ejér
cito, teniendo presente el que han de per
manecer en la referida escuela miliiar de 
Herradores; cursarán en ella año y me-
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dio solar, dividido en dos cursos de nue
ve meses cada uno, equivalente á 2 años 
escolásticos, que emplearán en el estudio 
de las materias y en la forma siguiente:

Primer afn. Principiará en l.° de oc
tubre y estudiarán en él elementos de 
Algebra y Geometría, Anatomía general 
y descriptiva de los principales animales 
domésticos, esterior de los mismos, ciru
gía menor, nociones de apósitos y venda- 
ges, arte de herrar teórico y práctico y 
nociones del forjado.

Segundo año. Fisiología, higiene, ci
rugía menor con nociones de apósitos y 
vendajes, arle do herrar teórico y prácti
co y práctica de forjado.

Los que sean aprobados en los dos 
años, serán destinados á los regimientos y 
demás dependencias* de los instituios mon
tados que tengan herradores en su dota
ción de cuadro, pudiendo con la certifi
cación de práctica espedida por el primer 
Profesor del Cuerpo en que sirvan y la 
que reciben en la escuela al ser examina
dos, pedir el ingreso en cualquiera de las 
de Veterinaria del Reino, luego que ob
tengan su licencia absoluta.

Los que resulten aprobados en los cur
sos, se les declaran ganados, el l.° y 2.°

litar, serán examinados por los catedrá
ticos de la escuela, quienes los aprobarán 
ó no según los grados de instrucción pie- 
para loria que en ellos reconozcan.

Los aspirantes que acrediten con certi
ficación competente haber cursado el pri
mero ó mas años de la carrera de Vete
rinaria en cualquiera de las escuelas pro
fesionales, siempre, que reunan las demás 
condiciones de edad, salud y robustez que 
quedan determinadas, quedarán admitidos, 
abonándoles aquellos estudios, empleándo
se eo repaso, asistiendo á las clases y 
más esclusivamente en adquirir la sufi
ciencia teórica y práclica del herrado; y 
aprobados en el examen de esta parle del 
estudio de la ciencia, serán alta y desti
nados á cuerpo.

Es circunstancia precisa sea cual fuere 
la procedencia, solicitar por escrito el in
greso en esta escuela.

Los que entren á servir en ella como 
voluntarios, deberán filiarse precisamente 
por ocho años, y tendrán derecho á los 
beneficios que les dispensa el art. 3.° del

meses que necesitan para simultanear, los I la clase de segundos de dicho ministerio 
cuales se cuentan desda l.° de octubre á Madrid primero de julio de mil ocho, 
fin de junio inclusive. . cientos sesenta y nueve.i— Francisco Ser. I

Los herradores destinados en plaza efec- | rano. —El ministro de la gobernación, P^. 
liva según la dotación de cuadro disfruta- | xedes Maleo Sagasta.
rán la gratificación mensual de cuatro es- ----------
codos líquidos, y sin mas descuentos que .
el de hosp talidad. Como Regente oel Remo, y en virtuj

Los profesores veterinarios de los cuer- de J3 nueva organización dada á la secre- 
pos, tienen la obligación de dar á los her- ta^a del ministerio de la Gobernación por 
radores la instrucción preparatoria conve- decreto de esta fecha, 
nienle. para simultanear en un año el 3.° I . Vengo en nombrar jefe de administra- 
y 4.° de la ciencia, en el trascurso de los cion civil de segunda clase del mismo, en 
seis de servicio, á cuyo efecto tendrán comisión, á D. Pío Guhon del Rio, qUe 
diariamente una hora de cátedra por uno viene desempeñando el cargo de oficial de 
de los profesores, alternando todos los del Ia clase de segundos de dicho ministerio, 
cuerpo. Madrid primero de julio de mil ocho

Los herradores de los cuerpos, están cíenlos sesenta y nueve. —Francisco Ser- 
exentos de todo servicio, que no sea her- rano. El ministro de la Gobernaeion, 
rado y asistencia de caballos enfermos, ba- Práxedes Mateo Sagasla.

decreto de 20 de febrero último.
Los alumnos á quienes se les 

derecho al premio pecuniario de
declare 
6,000,

año de estudios de la ciencia Veterinaria 
y tendrán derecho, terminado su servicio 
militar, á que se les admita en las escue
las de Veterinaria, en un solo curso los 
años 3.° y í.° de la carrera, obteniendo 
si fuesen aprobados en los exámenes de 
pfheba de curso y reválida el titulo de 
profesor veterinario de 2.a clase. Los que 
después de hacer los referidos estudios 
quieran hacerse profesores veterinarios de 
1.a clase podrán estudiar el segundo pe
ríodo en la forma que marca el reglamen
to de 14 de octubre de ISSl, vigente para 
las escuelas profesionales de Veterinaria.

Atendida la índole especial del Escua
drón escuela de Herradores, la estension 
de las materias que han de estudiar los 
alumnos, lo hábiles que han de presen
tarse en la parto práctica para que al Es
tado reporte las ventajas que se propone 
de los dispendios que hace para la ense
ñanza los alumnos se dedicarán solo y es- 
clusivamente al estudio teórico y prácti
co de las materias que quedan asignadas, 
relevándolos de lodo servicio militar, es- 
cepto el interior del cuartel, revistas y 
ejercicios, para mantener y conservar la 
policía, disciplina y buen nombre del ejér
cito á que pertenecen.

Los alumnos de la escuela de Herrado
res podrán proceder de la clase de quin
tos, de la de voluntarios y de la de tro
pa en general de cualquiera instituto del 
ejército; y en justa retribución de la ense
ñanza gratuita que les dá el Estado, se 
entenderá por regla general que todos han 
de servir seis años la plaza de herrador, 
á contar desde el dia que obtengan la apro
bación .

Para tener ingreso en clase de alumno 
herrador, se requiere tener cumplidos 17 
años de edad y no esceder de 30: acredi
tar con la certificación correspondiente el 
estudio de las materias que comprende la 
primera enseñanza superior; presentar un 
atestado de buena conducta y certificación 
de salud y robustez.

Todos estos documentos han de estar 
debidamente legalizados.

Los aspirantes procedentes de la clase 
de quintos ó que sirvan en otras armas, 
están dispensados de presentar los docu
mentos que indica el precepto 3.° que 
antecede., puesio que aquellas circunstan
cias se han de desprender de su filiación 
é informes de sus gefes al solicitarlo.

Además de su reconocimiento personal 
facultativo por los oficiales de Sanidad mi-

reales mas 50 milésimas de plús diarias, 
recibirán solo de entrada treinta escudos, 
dejando el resto en depósito, asi como el 
plús y réditos que devengue, para perci
birlo todo al recibir la licencia absoluta.

Los que se hallen sujetos á quintas y 
les tocare la suerte, cesarán en el goce de 
todas las ventajas del premio pecuniario.

Los que fallezcan en el servicio con 
derecho declarado á premio pecuniario, 
pasa este á sus herederos.

Todo alumno ó herrador del ejército 
que cometa el delito de deserción ú otro 
por el que se le imponga la pena de pre
sidio, queda de hecho espulsado de la es
cuela y absolutamente escluido de todos 
los beneficios del reglamento asi como lo 
está del premio pecuniario el que tenga 
derecho á él.

Con los alumnos do la clase de paisanos 
que salgan de la escuela antes de haber 
sido aprobados en los dos años de carrera 
se observará lo siguiente:

1.° Los que salgan por voluntad pro
pia, pero con buenas notas de conducta, 
perderá el tiempo servido, conservando el 
derecho al premio pecuniario si lo tuvie
sen declarado.

jo la dirección de los profesores de Vete- --------
rinaria, quienes regularán el servicio de , . , D .aquellos con el beneplácito del gefe supe- I Como Regente del Remo y en vn* 
rior militar de la nueva organización dada á la secre-

También se admiten alumnos para her- í,3"» del ministerio de la Gobernación por 
radores prácticos, quienes no tienen ne- uecreto de es a ec a, .
cesidad délos estudios espresados ante- . Vengoen nombrar jefe de admtnislr.. 
nórmente; pero si derecho al premio pe- de segunda clase del n smo, en
cuniario comisión, á D. José Mana Garrascon, que

Todos'los aue deseen ingresar en la re- viene desempeñándo el cargo de oficial de 
fétida escuela y con las circunstancias m.r- la ^s.e se?uild^ de d‘ch° 
cadas, podrán presentarse desde luego en . M»d"d Pr'“ero de Juh» de .™ 1 * 
la ofitina del Detall de la Academia de Ca- cientos sesenta y nneve.-FrancscoSer» 
balleria; y los que se encuentren lejos del m -E ™in^ro de 11 Crobernamon, Prí- 
imito en que está establecida, podrán di- xedes ^atco Sagas a.
rigiese antes por escrito al sub director, --------
quien les contestará si hay ó no vacante á Como R le del Reino> y en viriud 
que puedan aspirar, para que no hagan de |a nueva organización dada á la secre- 
un viaje infructuoso. taría del ministerio de la Gobernación por

Valladolid de de 18 . decrelo de esU fechaj
- El coronel sub-director. Vengo en nombrar jefe de adminislra-
____________________________________ cion civil de segunda clase del mismo á 

don Fernando de León y Castillo, que 
viene desempeñando el cargo do oficia! 
de la clase de terceros de dicho ministerio.

REGENCIA DEL REINO.

DECRETOS.

2 .° Los que sean declarados ineptos 
para el estudio de la ciencia á que están 
dedicados, pero que hayan demostrado 
aplicación y observado buena conducta, no 
perderán el tiempo servido ni el derecho 
al premio pecuniario.

3 .° Los que por su mala conducta y 
desaplicación sean espulsados de la escue
la, perderán el tiempo servido y el dere
cho al premio pecuniario.

Los treinta escudos que deben recibir 
los alumnos que gocen del premio pecu
niario, se emplearán en la compra de li
bros, herramicDlas y demás instrumentos 
y útiles que necesiten á juicio de los pro
fesores. ' .

En consideración á que los alumnos de 
la clase de quintos y los voluntarios í 
quienes no se les declare el derecho a 
premio pecuniario no cuentan con los re
cursos que los que lo obtengan para po
der terminar su carrera, durante un año 
que han de simultanear en las escuelas 
profesionales, ó los que reciban su licen
cia absoluta limpia de nota fea, y certifi
cación de práctica y aprovoJiamiento es
pedida por el primer profesor ó el que ha
ga sus veces, del cuerpo en que haya ser
vido, se les concederá y acreditará la pen
sión de 500 milésimas de escudo diarias 
durante un año escolástico ó sean nueve
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION. Madrid primero de julio de mil ocbo- 
• cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser

rano.—El ministro de la Gobernación, Pw* 
. xedes Mateo Sagasta.

Como Regente del Reino, y en virtud _ _
de la nueva organización dada á la secre
taría del ministerio de la Gobernación por como Regente del Reino, y en virtud de 
decreto de esta fecha, |a nueva organización dada á la Secretó'

Vengo en nombrar jefe de administra- r[a dei ministerio de la Gobernación pof 
cion civil de primera clase del mismo í decreto de esta fecha
1). Antonio Ferrer del Rio, que viene de- yeDg0 en nombrar jefe de administra; 
sempeñando el cargo de oficial de la cía- c¡on cjvj| d8 segunda clase del mism0 3 
se de primeros de dicho ministerio. D- Antonio García Maurino, que viene 

Madrid primero de Julio de mil ocho- desempeñando el cargo de oficial de Ia 
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser- c|age de terceros de dicho ministerio.

tr
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V

d 
c

rano.—El Ministro de la Gobernación, Madrid primero de Julio de mil ocho* 
fráxedes Mateo Sagasla. cientos sesenta y nueve.—Francisco Sef'

  rano.—El ministro de la Gobernación, 
n------------------------------------ . I Práxedes Mateo Sagasla.

Como Regente del Reino, y en virtud 
do la nueva organización dada á la Secre
taría del ministerio de la Gobernación por como Regente del Reino, y en virí^ 
decreto de esta fecha, de |a nUeva organización dada á la secre-

Vengo en nombrar jefe de administra- tar¡a dei ministerio de la Gobernación p01 
cion civil de primera clase del mismo á decreto de esta fecha.
D. Tomás Rodríguez Pinilla, que viene Vengo en nombrar jefe do administra- 
desempeñando el cargo de oficial de la c¡on c¡v¡| de tercera clase del mism0,6 
clase de segundos de dicho ministerio. comisión, á D. Hipólito Rodrigañez, 1“ 

Madrid primero de julio de mil ocho- viene desempeñando el cargo de ofici3' 1 
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser- i |a clase de terceros de dicho minisicri0- 
rano.—El ministro do la Gobernación, Madrid primero de julio de mil 
Práxedes Mateo Sagasla. cientos sesenta y nuevo.—Francisco

--------  rano,—El ministro de la Gobernación. 1

Como Regente del Reino, y en virtud 
de la nueva organización dada á la secre
taría del mismo ministerio de la Goberna
ción por decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar jefe de administra
ción civil de segunda clase del mismo, en 
comisión, á don David de Castro, que 
viene desempeñando el cargo de oficial de

xedes Mateo Sagasla.
(Gaceta del 16 dejua0-)

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a iu i1 •
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